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LLAMADO A CONCURSO 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 10° del Decreto N° 0164/07, Ley nro. 12.997 promulgada por 
Decreto del P.E. Nro. 1761/09 y atento a lo obrado en los  Exptes. Nros. 02001-0005088-2, 02001-0005082-6 y 
02001-0005081-5 e l Presidente del Consejo de la Magistratura resuelve: Convócase a Concurso Público de oposición, 
antecedentes y entrevista para cubrir las siguientes vacantes definitivas:  
 

SAN LORENZO 
 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO DE FAMILIA 
 

Miembros integrantes del Cuerpo Colegiado de Evaluación Técnica: Por el Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial – Titular: Dr. Carlos Alberto Chasco y Suplente: Dr. Enrique Muller, Por las 
Universidades Nacionales – Titular: Dr. Carlos Heriberto Rolando y  Suplente: Dr. Roberto Vazquez Ferreyra. Por los 
Colegios de Abogados – Titular: Dr. Jorge Raúl Menegozzi y Suplente: Carlos Casella .- 
Miembros integrantes del Cuerpo Colegiado Entrevistador: Por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Rosario – Titular: Dra. Raquel Alianak y Suplente: Dr. Ricardo Dutto; Por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral – Titular: Dr. Carlos Depetris y Suplente : Dr. Cósimo 
Gonzalo Sozzo.- 
 

SANTA FE 
 

JUEZ DE TRIBUNAL COLEGIADO DE FAMILIA (concurso múltiple - 3 cargos) 
 

Miembros integrantes del Cuerpo Colegiado de Evaluación Técnica: Por el Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial – Titular: Dr. Avelino José Rodil y Suplente: Dr. Francisco Cecchini, Por las 
Universidades Nacionales – Titular: Dr. Carlos Hernandez y Suplente: Dra. Liliana Lourdes Michelassi, Por los 
Colegios de Abogados – Titular: Dr. Roberto Gianfelice y Suplente: Dr. Julio César Pagano.- 
Miembros integrantes del Cuerpo Colegiado Entrevistador: Por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Rosario – Titular: Dra. Matilde Banker y Suplente Dr. Julio Ysasa; Por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional del Litoral – Titular: Dr. Luis María Ruano y Suplente: Dr. José Daniel 
Machado.- 
 

ROSARIO 
 

JUEZ DE TRIBUNAL COLEGIADO DE FAMILIA (concurso múltiple - 3 cargos) 
 
Miembros integrantes del Cuerpo Colegiado de Evaluación Técnica: Por el Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial – Titular: Dr. Francisco Cecchini y Suplente: Dr. Enrique Muller, Por las 
Universidades Nacionales – Titular: Dr. Ricardo Dutto y Suplente: Dr. Edgardo Ignacio Saux, Por los Colegios de 
Abogados – Titular: Dr. Francisco A. Magín Ferrer y Suplente Dr. Norma B. Suligoy.- 
Miembros integrantes del Cuerpo Colegiado Entrevistador: Por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Rosario  – Titular: Dra. Raquel Alianak  y Suplente Dra. Analía Antik; Por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral – Titular: Dra. Selva Degiorgio y Suplente: Dr. Gustavo 
Ríos.- 
 
 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN: 15 DÍAS HÁBILES. Fecha de inicio de inscripción  JUEVES 11 DE MARZO DE 2010 
a las 8.00 horas. Fecha de cierre de la inscripción: LUNES 05 DE ABRIL  a las 12.00 horas. 
 
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN: Los interesados deberán completar el formulario de inscripción en el sitio 
web del Consejo de la Magistratura: www.portal.santafe.gov.ar > Ministerio de Justicia y Derechos Humanos > 
Dirección Provincial del Consejo de la Magistratura y Jueces Comunales. Una vez completo el formulario de 
inscripción digital deberá entregar en la sede del Consejo de la Magistratura – Amenábar 2689 (3.000 Santa Fe) ó en la 
Delegación Rosario del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Santa Fe 1950 en horario de 08.00 a 12.00 hs., el 
formulario adjunto en el mismo sitio web que imprimirá y llenará de acuerdo al instructivo que lo acompaña, dentro 
del plazo de inscripción fijado para este concurso. 
No se recibirán  solicitudes  luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la inscripción.  
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                             Presidente Consejo de la Magistratura 
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